
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Calle 47 No. 5-34 piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

 
  
  
 
 
El 24 de mayo de 20231 la entidad ejecutante por intermedio de su 
apoderada solicita “levantar la suspensión del proceso” y además se 
decrete media de embargo y secuestro del establecimiento de comercio 
denominado SURTIDOR ANDRUPAN 2 que denuncia como de propiedad del 
demandado. 
 
Respecto de la primera de las solicitudes es pertinente indicar que, por auto 
del 17 de mayo anterior2 se decretó la reanudación del proceso. En tal 
sentido, deberá estarse a lo resuelto en esa providencia. 
 
Ahora bien, a fin de resolver sobre la medida cautelar solicitada y de 
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 593 del C.G.P. a fin de 
que se decrete la medida se deben aportar los datos necesarios para la 
identificación del bien, por lo que se requerirá a la entidad demandante 
para que aporte los datos del establecimiento de comercio SURTIDOR 
ANDRUPAN 2 a fin de decretar la medida solicitada y esta sea inscrita, 
mucho más cuando en el memorial anunció que aportaba certificado de 
cámara de comercio pero realmente no lo anexó.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 0557931001 2022 00127 00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandados JESÚS MARÍA NAVARRO ORDUZ 
Providencia 2023 – S 197 
Asunto Estarse a lo ya resuelto y requiere  
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